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PROPUESTA Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
Nº de expediente:   CS/01/1122034460/22/PA 
Objeto: SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL DE ASEO, EMBALAJE, LAVANDERÍA Y COCINA PARA LOS CENTROS 
DEL ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ. 
Fecha de inicio del expediente: 9 de junio de 2022     
Presupuesto base licitación IVA excluido: 354.599,69 € 
Tipo IVA aplicable: 21% 
Importe IVA: 74.465,91 € 
Presupuesto base licitación (IVA incluido):   429.065,60 €. 
Valor estimado del contrato (IVA excluido):     780.119,32 € 
Presupuesto base de licitación + prórroga + 20% posibles modificaciones. 

Anualidades y aplicaciones presupuestarias: 
 
ANUALIDAD A. PRESUPUESTARIA IMPORTE  S/IVA IMPORTE IVA  (21%) IMPORTE CON IVA  

2022 30.01 212C 22111 3.636,37 € 763,63 € 4.400,00 € 
2022 30.01 212C 22114 38.970,58 € 8.183,82 € 47.154,40 € 
2022 30.01 212C 22199 15.368,35 € 3.227,35 € 18.595,70 € 
2023 30.01 212C 22111 18.181,82 € 3.818,18 € 22.000,00 € 
2023 30.01 212C 22114 198.728,60 € 41.733,00 € 240.461,60 € 
2023 30.01 212C 22199 79.713,97 € 16.739,93 € 96.453,90 

  354.599,69 € 74.465,91 € 429.065,60 € 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE. 

          Realizado los trámites administrativos del expediente de contratación referenciado, constando en el mismo los 
documentos a los que hace referencia el 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE,de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. nº 272, de 9 de noviembre de 2017), esta Dirección 
PROPONE: 
 
 1º.- Que se apruebe el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su 
Cuadro de Características, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 2º.-  Que se disponga la apertura del procedimiento de adjudicación por la via ORDINARIA mediante 
procedimiento ABIERTO y por  tramitación ORDINARIA.   

3º.- Que se apruebe el gasto correspondiente por el importe y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
indicadas en el cuadro del encabezamiento.  

 
Badajoz, a 9 de junio de 2022  

 
 
 
 
 



                                                                                               JUNTA DE EXTREMADURA  
                                                                                                           Consejería de Sanidad y Servicios Sociales  

UNCA-ITF-3.1.1.10-02 Rev.8 Pág 1 de 1 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Nº de expediente: CS/01/1122034460/22/PA  
Objeto: SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL DE ASEO, EMBALAJE, LAVANDERÍA Y COCINA PARA LOS CENTROS 
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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
           Vista la anterior propuesta y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/U, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. nº 272, de 9 de 
noviembre de 2017), resuelvo: 
 

    1º.- Aprobar el Expediente de Contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su Cuadro de 
Características, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 2º.-  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por la via ORDINARIA mediante procedimiento 
ABIERTO y por  tramitación ORDINARIA.   

3º.- Aprobar el gasto correspondiente por el importe y con cargo a las aplicaciones presupuestarias indicadas 
en el cuadro del encabezamiento.  

 
 
 
 

En Badajoz, a 1 de agosto de 2022 

 


